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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

TRÁMITE PROCESO DE RECLUTAMIENTO 

ÁREA RESPONSABLE TALENTO HUMANO, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA CESPQ 

 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO 
 
La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, con domicilio en Carretera a Chichimequillas, kilómetro 8.7, San José El 
Alto, Querétaro. C.P 76147 (en adelante CESPQ), es la instancia responsable del uso y protección de sus datos personales que 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 

FINALIDAD Y DATOS PERSONALES RECABADOS 
 
Los datos personales recabados serán protegidos, tratados e incorporados en los archivos y base de datos de la CESPQ, con la 
finalidad de validar que, de acuerdo al perfil, la evaluación y el proceso de selección, la persona candidata cumple con 
los requisitos mínimos para cubrir la vacante. 
Por lo anterior, se recabará los siguientes datos:  
 

• Datos de identificación: Nombre (s), apellidos, país, ciudad, correo electrónico, teléfono y datos personales contenidos en 

copia de identificación oficial que sea proporcionada por la persona candidata (copia de credencial de elector emitida por el 

Instituto Nacional Electoral o pasaporte). 

• Datos personales adicionales que proporcione libremente la persona candidata en el currículum. 

• Datos personales de trayectoria personal, afiliación sindical, historial de familiares laborando en instituciones de seguridad, 

historial de familiares con antecedentes penales 

• Datos de trayectoria académica: Institución educativa, grado, especialidad, ciudad, periodo de estudio y grado de dominio 

de los idiomas que maneja. 

• Registro Federal de Contribuyente (RFC), Constancia de Situación Fiscal, Número de afiliación al IMSS, Clave Única de 

Registro de Población (CURP), Cedula profesional.  

Además de los datos personales señalados con anterioridad, se podrán recabar copias de documentos adicionales, para las finalidades 
informadas en el presente aviso de privacidad, tales como: 
 
Copia de acta de Nacimiento, copia de comprobante de domicilio, fotografías, copia de cartilla de servicio militar, 
original de cartas de recomendación, copia de Titulo y cedula profesional (originales sólo para cotejo), así como datos 
de salud, considerados estos como datos personales sensibles. 
 

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 
 
Se realizarán las transferencias necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados, conforme a los artículos 16, 59, 60, 61, 64 y 65 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro (Reformada el 26 de enero del 2018) 
 

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

El tratamiento de sus datos personales se efectúa con fundamento en las disposiciones contenidas en las siguientes normatividades: 

 

➢ En base a los principios y bases contenidas en el artículo 6 apartado A y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

➢ Artículos 3 fracción III, 10, 11, 12, 15, 16, 19, 20 y 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados (Reformada el día 20 de marzo de 2025)  
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➢ Artículos 3 fracción II, 6, 10, 11, 12, 15, 16, 20 y 22, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Querétaro (Reformada el 26 de enero del 2018) 
 

➢ Artículo 62, 111 y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro (Reformada el 
13 de noviembre de 2015) 

 

MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DISPONIBLES PARA EJERCER LOS DERECHOS 

ARCO 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Querétaro (Reformada el 26 de enero del 2018) usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición 
de sus Datos Personales (Derechos ARCO) de manera presencial ante la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro (CESPQ), con domicilio en Carretera a Chichimequillas, kilómetro 8.7, San José el Alto, Querétaro, C.P 
76147, en el correo electrónico  transparencia@cespq.gob.mx; o a los Tels. (442) 246 72 02, (442) 246 72 14, (442) 246 74 38 y 
(442) 246 74 39 Ext. 1182 y 1041 o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en el enlace: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio 
 
Para presentar su solicitud de derechos ARCO, deberá cumplir con los requisitos referidos en el artículo 46 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro (Reformada el 26 de enero del 2018) siendo los siguientes: 
 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante; 

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud; 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, 

salvo que se trate del derecho de acceso; 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; y 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
 

Temporalidad del tratamiento de los datos personales 

 
Con independencia de la contratación o no contratación de la persona candidata, los datos personales recabados 
permanecerán en la base de datos de la institución para fines estadísticos. En caso de que no proceda la contratación 
de la persona candidata, se otorga un plazo de 10 días hábiles posteriores a la notificación de no contratación, a fin 
de que acuda a recoger los documentos que proporcionó, y transcurrido el plazo señalado, se procederá a la 
destrucción de los mismos, al no existir disposición legal reglamentaria que establezca lo contrario.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 3 fracción IV y XXX de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, garantizándose que las documentales han sido destruidas en su totalidad y que estas 
no puedan ser recuperadas. 

 

PORTABILIDAD DE SUS DATOS PERSONALES 
 
En el momento en el que usted haya facilitado los datos personales y el tratamiento de los mismos se base en su consentimiento, 
tendrá derecho a la portabilidad de dichos datos. Esto implica que podrá recibir los datos personales que haya facilitado, así como 
cualquier otra información relacionada que se conserve en un sistema automatizado, u otro formato de uso común, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Reformada el día 
20 de marzo de 2025) y 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro 
(Reformada el 26 de enero del 2018) 
 

DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
La Unidad de Transparencia se encuentra ubicada en las Oficinas Centrales de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro (CESPQ), en Carretera a Chichimequillas, kilómetro 8.7, San José El Alto, Querétaro, C.P. 76147. 
Titular: Lic. Paola Alejandra de León Burciaga   
Números telefónicos (442) 246 72 02, (442) 246 72 14, (442) 246 74 38 y (442) 246 74 39, en las extensiones 1182 y 1041  
Atención de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
Correo electrónico: transparencia@cespq.gob.mx 
 

mailto:transparencia@cespq.gob.mx
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
mailto:transparencia@cespq.gob.mx


                                
 
 
 
                                                                              

 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
Carretera Chichimequillas Km 8.7 San José el Alto Querétaro, Qro.  
246 72 14 | 246 72 02 

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, se pondrá a su disposición en la página web oficial:  

https://cespq.gob.mx/avisos_privacidad.php 

 

CONSENTIMIENTO 
 
Negativa 
 
En caso de que el Titular no manifieste su negativa para que sus Datos Personales sean tratados en los términos 
establecidos en el presente Aviso de Privacidad, se entenderá que ha otorgado su consentimiento para ello. 

 

 
Otorgo mi consentimiento para que mis datos personales y sensibles, sean tratados conforme a lo señalado en el   presente 

Aviso de Privacidad. 
 
 

 
___________________________________________________ 

Nombre 

 
 
 
 

_____________________________________ 
Firma 

 
___________________________________ 

Fecha 

 
 

 
 
 
 
 

Fecha de Elaboración:28 de septiembre de 2021 
Fecha de Actualización:07 de octubre de 2025 

 


